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HONORABlE CONCEJO MUNICIPAl "AYATA" 
CAPITAL DE LA SEGUNDA SECCIO 

PROVINCIA MUÑECAS 
La Paz - Bolivia 

ORDENANZA MUNICIPAL Nll003/2 ECl8100 

Humberto Laura Mamani 

p 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

13 SEP 2012 
l\eQ! lllO llo.,._~-

80llf'MO IIUCfAL 

Que: La Constitución Polltic oo~~r:v-- 1 Todo ser 

humano tiene personalidad ===,-..,,,,.,.,.,....,,...,...._,= === Juzga de los 
derechos reconocidos por ,:Ff;:i,fit;,r..,·:-k!~~~~ 1 Estado 
garantiza a toda la person ¡.i-i.=ICIClo~~= ~;..~~ libre y eficaz 
ejercicio de los derechos e los tratados 
internacionales de derecho 

Que: La Constitución Pollti 302 1 Son 
competencias exclusiva n su 
jurisdicción: Numeral 22 ~ por 
razones de utilidad publ_-=,:~ 1Jt1; 1.~ l@~AT'tf @~ecido por la 
ley, así como establece ~¡¡:.,¡;,¡:¡- ~: .. '.~~UJ::~I!!~ ,a, propiedad, 
por razones de o_rden té 

Que: La Constitución P ~irñi~~~ f{\La 
expropiación se impondr t1mcada 

conforme con la ley y previa -~-- ~~~ le urbana 
no esta sujeta a reversión. 

Qué: La .constitución polltica del esta o p • _macion l ,de ollvia Art. 56 1 Toda 
persona tiene derecho a l' iedad privada individual o colecti re que 

esta cumpla una fun~~á ! l. 11 ~~~?tiz,~a~r~ · ,iv ----"~e que 
el uso que se haga d~ o sea Pff!!/Pic•p es o. 

Que: habiendo recibido CITE GAM{f NT N 081281.i, emita ordenanza 
municipal de necesidad y utilidad publica para la expropiación de terreno de 
cancha de Futbol para la unidad educativa. Previo infonne AS.JUR.Nº 10/2012 Y 
Acta de conformidad de la comunidad de su necesidad para la unidad educativa 

del campo deportivo. 
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HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL .,AYATA" 
CAPITAL DE LA SEGUNDA SECCION 

PROVINCIA MUÑECAS 
La Paz - Bollvlo 

La Constitución Politíca del Estado Plurinacional de Bolivia, Art 1 O 
persona tiene derecho al deporte, a la cultura flsica y ala recreación. El 
garantiza el acceso al deporte sin distinción de género, idioma, religió ECIBIO 
orientación polltica, ubicación territorial, pertenencia social , cultural o d ~i~r SEP 

2012 otra índole. ·
5110 

No, ____ _ 

IIOIIA'IO lillJIIU'-l 

Que: La ley de municipalidades 202 · ,l'!..\'.:~""=i~ Los gobi "AYA'l:A-

municipales están facultad~s ~ , ~~~~~ · ción de 
privados mediante ordena i~ . · ;_lpn, co . ~ J -

sujeción a la constitución poi ¼fé1 Estado · a o esta fa presente Ley. -

11 Las expropiaciones requi ~~tfi.P.~~~~~mL'~~~~~· d y utilidad 
publica previo pago de ind l'll'f-'=~l~~m~~~~· nicipal 
aprobada por dos tercios. 

POR TANTO: 

EL HONORABLE CONCE 
ATRIBUCIONES QUE 

ESTADO PLURINACI .-m.i~ t~~,:: IDADES Nº 
2028; LEY MARCO D · l 031 Y 
REGLAMENTO INTE NTES: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: --~,,.,~u -=--- ación de 
terreno de tres hectárea ~~~ ugones 
.Saavedra de localidad Ay _ _ . . . . pietarios 
Rol~ndo Bustillos, Hermogenes lti~ .-: ,.y~ ira-Ze,ball~s~t'carretera Ayata Mollo, 
Para la unidad Educativ huarani a campo d~ ortivo. 

ARTICULO SEGU to , · áxima administ1ti@lde , o 
autónomo municipa tie cu ~ e;lconto,u.p;etlas ~eyes su 
promulgación o observaci . .,..~ Vfl P 
Es dada en la sala de sesiones del honor ·o municipal de Ayata a los 
Diez días del mes de Se años. ~ 

~~~w 
~ pJ Ct7?'7C'r);J¡ .),¡'¿/11fl. 

.... ECRETAR I A 
.... ~f · ·b; fil <J. ncejo Munlclpal do Ay111a ~L< < ; 
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